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PARTE OFICIAL.

S .  M. la  R e i n a ,  s u  augu s ta  M ad re  la  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  la  S e rm a .  S ra .  In fan ta  D oña M aría  L u isa  F e r 
n a n d a ,  c o n t in ú an  en  esta corte  s in  n ov ed ad  en  su  im 
por tan te  sa lud .  ......................

R E A L  DECRETO*

Como R e in a  G obernadora  á  nom bre  de  m i augusta  
H ija  la R e in a  Doña Isabel i i ,  y  en confo rm idad  con e l 
art. 15 de la C onst i tu c ión , óido el Consejo de Ministros, 
h e  ten ido  á b ien n o m b ra r  Senado res  por la p rov in c ia  de 
León á D. J o a q u ín  Diaz G a n e ja , y por la  de  Badajoz á 
D. A lvaro  Gómez B e c e r r a ,  ree leg idos  por las m ism as ;  y 
por la  de Lugo  á D. Antonio R iv ad en e i r a  de V i l la gu isad a ,  
en  reem plazo  de l conde de O fa l ia ;  y  á D. R am ó n  T ei je i ro  
en  reem p lazo  de l m arq u es  de  San  M art in  de Hombreiro . 
T en d íé is lo  en te n d id o ,  y lo co m un ica re is  á q u ie n  corres
ponda para los efectos conven ien tes  á  su cum p l im ien to . =  
Está rub r ic ado  de la  R ea l  m an o .= E n  P a lac io  á  9 de  S e 
t iem b re  de 1 8 3 9 . s s A  D. Evaristo  P erez  de  C as t ro ,  P re s i 
d en te  d e i  Consejo  de  Ministros.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE L A  GU ERRA.

Comandancia general de los ejércitos reunid os. =Sécretaría 
de campaña.=:ExcmQ. S r . : M añana me pongo en marcha pa
ra Tolosa, adonde pienso llegar en el d í a ,  dispuesto á seguir 
las operaciones hasta la completa paciñcacion de estas provin
cias.

Hoy ha quedado terminada en este punto la operación de 
licenciar á los individuos de la división guipuzcoana que han 
solicitado retirarse al seno de sus fam il ia s ,  habiendo quedado 
solo la fuerza de un batallón y  el escuadrón perteneciente á es
ta provincia á ñn de l impiar el pais de las partidas que pue
dan invadirlo. El armamento recogido se conduce á Vitoria , 
y  á Durango el de los individuos de la división vizcaína que 
se van licenciando á su solicitud.

Acabo de recibir el parte de que Carrion con su escuadrón 
se ha presentado en Burgos acogiéndose al convenio celebrado 
en esta vil la  el 51 de Agosto último.

Tengo también noticias de que los batallones navarros y  
alaveses sufren considerable deserción, y  que el Pretendiente se 
halla sobre el Bastan.

De cuanto vaya  ocurriendo daré oportunamente parte á 
V. E. Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general de 
Vergara 6 de Setiembre de 1859.—Excmo. Sr.= El duque de la 
Victoria.=:Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de 
la Guerra.

Capitanía general de Extremad ura .=Señora: El capitán ge
neral de Extremadura desmentiría su decidida adhesión á 
V. M. y  los sentimientos que le an iman por el bien de su pa
tria si dejase hoy de elevar á S. R. P. con tanta veneración 
como alegría los mas cordiales y  sinceros parabienes con moti
vo de los prósperos sucesos ocurridos en el Norte de la Penín
sula, Ellos preparan y  apresuran el dia tan suspirado de la Paz; 
y  unidos como hermanos los que por tanto tiempo se hicieron 
cruda guerra , emplearán tan solo sus armas en defensa del 
trono legítimo de vuestra excelsa H ija  , de la Constitución del 
Estado y de la independencia y  gloria de su patr ia. El m ag
nánimo corazón de V. M. se recrea en tan halagüeña perspecti- 
va 5 y y »  he considerado de mi preciso y  mas grato deber apre
surarme eu tan feliz coyuntura á d ir ig ir  á V . M. por mí y  á 
nombre de las leales tropas de mi mando, que rebosan de júbilo, 
esta franca y  sencilla felicitación , rogando á V . M. se digne 
acogerla con su acostumbrada benevolencia, en tanto que reite
ro mis ardientes votos por las preciosas vidas de V . M. y  de su 
augusta H i j a ,  tan íntimamente l igadas á la prosperidad de la 
monarquía. Badajoz 7 de Setiembre de 1859.=Señora.z=A L. 
R. P. de V . M.=:Santi ago Mendez V igo . I

Capitanía general de Extremadura.=Excmo. Sr.=Por el ex
traordinario que pasó ayer para Lisboa de la legación portu
guesa en esa corte , fui sabedor del parte d ir ig ido  al Gobierno 
de S. M. desde Vergara  en 51 de Agosto último por el Sr. co
mandante general ea gefe de los ejércitos reunidos comunican
do el convenio celebrado por él y  el teniente general D. R a
fael Maroto , gefe superior que fue de las fuerzas enemigas. La 
nueva de tan importante y próspero suceso, precursor de la 
paz general tan vivamente deseada por los españoles, causando

en mi alma la tnas profunda sensación de a leg r ía ,  como en las 
tropas y  habitantes de este distrito sabedores hasta ahora dé  
ellos j he creído que me prescribía la grata obligación de repro
ducir á los pies del trono los sentimientos de adhesión y  pa
triotismo de que mé encuentro animado , y  con este ñn tengo 
el honor de inclu ir a V. E. la adjunta exposición , rogándole 
Sé sirva ponerla én las augustas manos de S. M . recibiendo cou 
ella mi sincera felicitación para V. E. por la parte que le cor
responde de tan felices acontecimientos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Badajoz 7 de Setiembre de 1859.:=: Excmo. Sr.— 
Santiago Mendez Vigo.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
Despacho de la Guerra.

El capitán general de Extremadura en su parte de opera
ciones del dia 7 dice que á beneficio de las disposiciones que 
adoptó para impedir á toda costa la reunión de las hoidas del 
cabecilla Montejo á las de Toledo, hubo de retroceder aquel 
malvado desde las sierras de Carrascalejo, repasando el Tajo el 
dia i .0 á las doce de la noce. Que alcanzado el día 5 en las in 
mediaciones de M irab e l , fue batido y  acuchillado por 20 in 
div iduos del escuadrón de la M il ic ia  activa de Cáceres al man
do del teniente D. Francisco Antonio B e l t ran , y  18 carabine
ros de la provincia de Cáceres, á las órdenes del teniente Don 
José García , resultando muertos en el campo 16 facciosos, á 
quienes se aprehendió 22 caballos, dos Inulas y  porción de a r 
mas de fuego; dice el citado capitán general que aun cuando 
el cabecilla Montejo debió con algunos pocos de su gav il la  la 
salvación á la escabrosidad del pais , se promete lograr su ex
terminio , atendidas las disposiciones queestan tomadas con d i 
cho f in , y  concluye elogiando el comportamiento de las tropas 
que han tenido parte en este suceso.

Enterada con satisfacción S. ML del precedente escrito , ha 
resuelto se den las gracias á todos los ind iv iduos que contri*- 
buyeron a l logro de dichas ventajas.

Él general ségundo cabo de Cataluña dice con fecha 5 del 
a c tu a l ,  que la guarnición de Viladellops tuvo un choque con 
los rebeldes, del que resultaron muertos en el campo dos de 
ellos: que el cabecilla Ju an  Taixas tuvo igual ñn en otra ac
ción ocurrida con la guarnición de S. Pedro de R iu  de V i t -  
l lesi que al presentarse el rebelde Llarch de Copons en las in 
mediaciones de Vil lanueva de Geltrú con objeto¿de derribar un 
torreón de dicha v i l l a ,  tuvo que desistir de su proyecto por la 
resistencia que se le hizo , quedando muerto en el campo un 
individuo de la facción que acaud i l la ;  y  finalmente, que en 
el alcaoce que dió á  los cabecillas Poch y  P iu el coronel Don 
Francisco Celleruelo , gefe de la primera brigada de la tercera 
división de aquel ejército, los rebeldes tuvieron la pérdida de 
15 muertos y  varios heridos, que retiraron á la vista de nues
tras tropas, las cuales se apoderaron de varios fu s i le s , bayone
tas y  otros efectos de vestuario.

Enterada con satisfacción S. M. de los resultados ventajo
sos expresados en el parte precedente, ha resuelto se dea las 
gracias á los individuos que contribuyeron al logro de aquellos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Diputación provincial de Segovia.=Señora: Los interesan
tes y  consoladores sucesos de la guerra publicados eo la Gaceta 
extraordinaria 5 del actual han llenado de regocijo á los habi
tantes de esta provincia. La fraternal unión de tan considera
ble número de tropas poco há enemigas á las banderas nacio
nales; la probable esperanza de que los restos sigan su ejemplo; 
el f ilantrópico, sensato y  altamente político convenio con ellas 
celebrado, y la buena fe y  armonía que en todo se observa hace 
columbrar lo bella aurora de la paz. Esta paz , Señora, tan de
seada de la nación que ha de dar término á tantas desgracias, 
dilapidaciones é inmoralidades; que ha de unir á todos los es
pañoles en una soia y  robusta fam il ia ;  que ha de borrar de la 
memoria tantas y tan odiosas denominaciones y banderías; que 
nos ha de dar el premio de tantos y tan dolorosos sacrificios; 
y  que por último y  mas interesante fruto nos producirá la con
solidación del trono de nuestra adorada R.eioa Doña Isabel ir, 
la importante y  sábia Regencia de V. M. y  el goce completo 
de la Constitución de 1,8 3 7 .

Feliz V. M. y  felices los españoles todos , pues tan próxi
mos nos vemos ya  al disfrute de tal cúmulo de bienes y á los 
infinitos que serán consecuencia infalible de las generosas fa t i 
gas de nuestros denodados ejércitos y  del sábio Gobierno 
de Y. M.

Estos, Señora, son los votos y  tiernos sentimientos de esta 
leal provincia y  de su diputación que tiene el honor y  consuelo 
de ofrecer á L. R. P. de V. M . ,  confiada en que su generoso 
corazón los acogerá con aquella bondad que embelesa á los va
lientes y constantes españoles. Segovia 6 de Setiembre de 1859. 
Señora.= A L. R. P. de Y. M.—Lucas de Sierra.—Lorenzo Flo
res Calderón.—Tornas Yagüe.z :Marcos Antonio Cubero.mNi- 
colas Lsouor Ballesteros; secretario;

Ayuntamiento constitucional de Segovia.—Exctco. S r . : Este 
ayuntamiento ha mirado como un deber acudir á S. M. con
gratulándose por los importantes acontecimientos de las pro
vincias , precursores del dia deseado de la paz para ventura y  
dicha de la nación, acordando sea remitida á Y. E. la expresión 
pura de sus sentimientos, en la esperanza de que se d ignará ele
varlos en primera ocasión á noticia de S. M. para la resolución 
que sea de su Real agrado. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Segovia 7 de Setiembre de 1859.—Excmo. Sr.—El presidente, 
Gregorio Bayon.—Pmmualdo Becernl , secretario.r=Excmo. se
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de 
lá Península.

Señora: Recibido anoche el correo de esa corte, sin aguardar 
á mandato, estos vecinos de su voluntad iluminaron al instan
te sus balcones y ventanas , entregándose como por encanto á  
la alegría , y haciendo extremos mil de regocijo y placer. N i n 
guna voz ni grito de desorden se oyó:  todos fueron vivas y 
aclamaciones á su Reina Doña Isabel ti y  á V .  M. como Go
bernadora: en todos se veia rebosar el contento, considerando 
pronto el dia venturoso de la paz ansiada , y esperando conse
guir la  por completo , sin extranjeras intervenciones para mayor 
honra y  exaltación de los españoles. Feliz V .  M . , y mil veces 
dichosa vuestra augusta H i j a ,  nuestra R e in a ,  que con su sa
bio Gobierno, la constancia y virtudes de los valientes y  deno - 
dados ejércitos, han alcanzado av ivar la confianza de los pue- 
blos y  que miren ya  como cierto y seguro el triunfo de la jus
ta causa nacional para recoger el fruto de sus sacrificios. EUos, 
que son los votos y  sentimientos de Segovia , ha acordado el 
a yun tam ien to , entre otras demostraciones públicas, elevarlos 
á V. M . , confiando en sus bondades que se d ignará admitirlos 
como la expresión pura de su corazón. Casis consistoriales de 
Segovia 6 de Setiembre de 1859—Señora, n  A L. R.‘ P. de 
Y . M ,^Presidente, Gregorio Bayor».—Ambrosio Garro.r :Casi
miro Tejero.—Manuel River Llórente.—Gabriel de Brea.—Gre
gorio Lainez.=:Antonio Mateos.izPedro Ezequiel de laCuesta.z : 
Rafael Sacristán y  Entero.:=Rodrigo Arias zzRoman Fernandez 
Arra io .= Juan  Manuel de Prados.—Marcos Quiróá.—Iloinualdo 
Becerr i l , secretario.

Gobierno político de la provincia de Vailadolid.—Excroo. 
Señor: DeSpues de cerrada y  puesta la correspondencia en el cor
reo he recibido la adjunta felicitación que tengo el honor de 
acompañar á V. E. d ir ig ida  por el ay untamiento de e¿ta ca
pital á S. M. con motivo de los faustos acontecimientos en las 
provincias Vascongadas: y no queriendo yo dilatar uu momen
to presentar á la consideración de S. M. los sentimientos de 
lealtad y gratitud de estos fieles habitantes, me apresuro á re
mitir la á V . E . , rogándole se s i r v a ,  si lo tiene á bien, ponerlo 
en conocimiento de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Vailadolid 8 de Setiembre de 1859.—Excmo. Sr.—Jacinto Man- 
rique.^rExcmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Gobernación.

Señora : El ayuntamiento constitucional de esta cap ita l ,  que 
tan constantemente ha d ir ig ido sus súplicas al Eterno para 
que conceda la paz á esta gran nación bajo el gobierno mater
nal de Y . M. y  .la enseña de la Constitución de 1857: ahora 
que ve aproximarse aquella con la espontánea y  voluntaria re
conciliación que ha empezado á verificarse , cree de su deber 
renovar sus sentimientos de lealtad elevando su voz hasta los 
pies del trono de V. M. para felicitarla de tan fausto aconte
c im ien to . .

Dígnese V . M. aceptar sus homenages de fidelidad , reco
nocimiento y  amor. Dios guarde la preciosa vida de Y. M. y  
la de su excelsa H ija  la Reiaa nuestra Señora los muchos años 
que esta nación ha menester para asegurar su felicidad. Casas 
consistoriales de Vailadolid 8 de Setiembre de 1859.—^eñora.— 
A L. R. P. de Y. M.—Domingo Blanco , presidente.—Santiago 
Dulze, regidor.=:Anlouio Santana , procurador.r:Pedro Pernia, 
secretario.

Diputación provincial de Logroño.—Señora : La d ip u ta 
ción provincial de Logroño P. A  L. P. de Y . M. con la mas 
profunda veneración expone: que considerando colmados Ion 
deseos de la voluntad y buen sentido nacional por el convenio 
celebrado en Vergara entre el capitán general de los ejército» 
nacionales duque de la Victoria y el gefe superior que fue de 
las fuerzas eoemigas D. Rafael Maroto; esta corporación, im 
pelida por el general aplauso y entusiasmo con que los habi
tantes de esta provincia han manifestado recibir la noticia de 
tan feliz acontecimiento , ha creído de su deber el felicitar al 
digno general que asi ha contribuido al bien de la patria , y  
con este objeto le ha d ir ig ido  el escrito de que acompaña copia. 
Como en este proceder no ha hecho la diputación mas que ser 
el eco del pais que representa, cree también oportuno elevarlo 
á la m iternal consideración de V. M. para los efeoos que pue- 
d in  ser convenientes. Eu esta atención A V. M. humildemen
te suplica se digne acoger sus votos consignados en el adjunto 
escrito y  secundar las medidas acordadas en el convenio citado 
al logro de la paz de que tanto necesitan los pueblos para la



prosperidad á que estaa llamados bajo el Gobierno maternal de 
Y. M . , cuya importante vida y la de vuestra excelsa H ija  la 
Reina nuestra Señora conserve Dios dilatados años para el bien 
de la nación. Logroño 5 de Setiembre de 1859.— Señora.— 
A  L. R. P. de V. M.rzEl P. Joaqu in  Berrueta.=:i\lanuel María 
García.—Manuel María Marqueta.=:Cenon María Adaoa.i^José 
Ordoyo.zrFrancisco Mancebo.=:Tomás Delgado , secretario.

D iputación  provincial de Logroño .^Cop ia .—Excmo. Señor: 
E n  medio del general alborozo con que en esta provincia ha 
sido recibido el convenio celebrado entre V. E. y  el gefe supe
r ior que fue de las fuerzas enemigas D. Rafael M aro to ,  la, d i 
putación tiene por un deber de la g ra t i tud  y del reconocimien
to el felicitar á V. E . , como lo hace con toda la penetración 
del inmenso bien que acaba de proporcionar á la patria ; h a 
biendo sabido con mano tan diestra como benéfica conducir uu 
dram a horrible y  sangriento a! tieruo y  feliz desenlace que la 
m agnánim a resolución de Y. E. ha ofrecido al mundo en ese 
grandioso espectáculo de unión y  f ra ternidad entre dos legio
nes imponentes separadas poco antes por un lago de sangre.

Del lazo de esta unión pende la paz,  sin la cual todas las 
instituciones y todos las Gobiernos reposan sobre un cimiento 
de arena; la paz ,  sin la cual la nación ni puede tener esperan
zas, ni gozarse en un porvenir dicho o ;  la paz, sin la cual la 
libertad , el trono y  las leyes no son mas que un  nombre vano, 
una sombra que huye sin dejar mas que tristes ilusiones; la paz 
en fin ,  que es el principal elemento de la vida social y  la p r i 
mera necesidad de los pueblos.

¿Y  habrá español alguno sensato que no rebose en gozo y 
entusiasmo al oir saludar á la patria con la voz mágica de paz 
desde el campamento del invicto ejército del N orte  en el cora
zón mismo del pais que priuci pal mente sostenía la guerra de 
desolación y  de exterminio? N o  señor; es bien seguro que no 
lo h a b rá ,  y esta corporación no titubea en afirmar que la con
ducta digna y decorosa de V. E. ha satisfecho cumplidamente 
á la opiriiou pública,  que aleccionada por seis años de una cruel 
y  dolorosa experiencia, y leyendo en el libro de la historia y 
del corazón hum ano que guerras como la nuestra no se acaban 
por la fuerza material sola, clamaba por un medio cual nos 
presentía el célebre tratado de Y e rg a ra ,  que sin menoscabar en 
lo mas mínimo la d ign idad  naciona l,  ni los derechos de nues
tra  inocente R e in a ,  ni las instituciones vigentes, ha robuste
cido mas estos sagrados obje tos , convirtiendo en su apoyo la 
fuerza física y moral que antes los combatían,  y sofocando has
ta el germen de la disidencia que tan arraigado se hallaba en 
aquel pais.

Tales so n ,  Excrao. S r . ,  los sentimientos que an im an á esta 
d ipu tac ió n ,  y no puede menos de em itir  al tener el honor de 
felicitar á V. E. con el acento de la g ra t i tud  mas sincera por 
haber satisfecho tan cumplidamente las exigencias de la v o lu o -  
tad y buen sentido nacional; y espera que la bondad de Y. E. 
se d ignara  ad m itir  estes votos con que una corporación satisfa- 
ce el tr ibuto  que todos ios españoles deben á las virtudes que 
V. E. ha desplegado para proporcionar la paz y descubrir el 
horizonte de felicidad á esta nación tan  ag itada  por la desgracia.

Dios guarde ¿ Y. E. muchos años. Logroño 5 de Setiembre 
de 1859.—Excmo. S r .^E l  P. Joaqu in  Berrueta.nJosé O rdo yo .— 
M anuel María García.—Geoon María de A d ana .—Manuel M ar-  
quela.—Francisco Mancebo.—Tomas D e lg ad o , secretario.—Exce- 
lenlístuao Sr. capitán general de los ejércitos nacionales y  en 
gefe del del Norte .—Está couforme.zzBerrueta.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

O R D E N  D E L  D IA
P A R A  LA SESION DEL MIERCOLES I I  DE SETIEMBRE DE 1839.

Lectura del proyecto de contestación al discurso de la C o 
rona en la apertura  de las actuales Cortes.

Y de los dictámenes que pueda presentar la comisión de 
Exárneu de Actas electorales.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
PR ESIDEN CIA  D EL SR. Z U MALACARREGUI.

Sesión del día  10 de Setiembre,
Se abrió á la una menos veinte minutos con la lectura y  

aprobación del acta de la anterior.
Se leyó una comunicación del Gobierno de S. M . en que 

manifestaba que estando resuelto que uno de los primeros a s u n 
tos de que ha  de ocuparse el Congreso luego que esté constitui
do sea d»r un voto de gracias á  cuantos han tenido parte en 

i ' * m PortaDt?s acontecimientos que acaban de tener lugar en 
1 rL .r íe ’ ^  s*en<*° este un asua to  del mayor Ínteres, deseaba el Gobierno concurrirá  tomar parte en la deliberación del C on

greso, y por consiguiente pedia se le diese aviso del dia en que
en\eraUdo€Se ¿ ^  trat8r ^  ^  n€Socio- El E g r e s o  quedó

• j6 ™enta y roandó pasar á la comisión de Actas un ofi
cio de D Pedro Alcalá Zamora en que manifestaba que h a 
biendo sido elegido Diputado por las provincias de Córdoba y 
Granada , y hallándose aprobadas las actas electorales de am 
bas provincias , optaba por la segunda.

Asimismo dio cuenta el Sr. Secretario de otras comunica
ciones de Sr es. D ip u ta d o s , que la cortedad de su voz y  el r u i 
do del salón no permitieron llegar á nuestros oidos.

El Sr. C E B A L L O S  (Obtenida la palabra dijo): Señores: in 
teresa á mi honor y al de mis amigos políticos deshacer una 
equivocación en que incurrió ayer el Sr. E lipe ,  equivocación 
que pudiera  interpretarse en desdoro de los sentimientos del 
pais que rae ha honrado con su confianza.

El Sr. E lipe dijo  ayer que estaba exento de parcialidad 
al t ra ta r  de las elecciones de Ciudad R e a l , pues aunque se a n u 
lase la elección de A lm adén , no por eso dejaría de tener el 
gusto de sentarse en estos escaños á despecho de las calumnias j

que le habían lev antad o ,  y cuyos autores deberían avergon
zarse.

Si el Sr. Elipe al decir esto se d ir ig ió  á m í ,  ha incurr ido  
en u n a  notable e q u i v o c a c i ó n .......

El Sr. P R E S I D E N T E : Sr. Ceballos, á la cuestión.
El Sr. C E B A L L O S :  Estoy en ella. Yo no he sido contra

rio político del Sr. Elipe: las ca lumnias no han  podido salir de 
m í ,  ni de mis amigos políticos tam poco; por consiguiente....

El Sr. P R E S ID E N T E :  Eso no es deshacer una equivo
cación.

El Sr. C E B A L L O S :  Es u n  negocio que afecta á mi honor: 
suplico á V. S. me permita decir dos palabras; que yo si me he 
opuesto á la cand ida tu ra  del Sr. Elipe no he ca lum niado.....

El Sr. P R E S I D E N T E :  A  otra cosa,  que este es asunto 
terminado.

Se dio cuenta de los s iguientes d ic tám en es , que sin discu
sión fueron aprobados.

1.° Proponiendo la aprobación de las elecciones de Yizcaya 
no obstante la reclamación que contra ellas se habia presentado.

2.° Recibida el acta reclamada por el dis tri to  de Alarcon, 
provincia de Cuenca , opinaba la comisión se aprobasen las elec
ciones respecto a los cinco Sres. D ipu tados  nom brados,  no asi 
cuanto al suplente.

5.° Proponiendo la aprobación de las primeras elecciones 
de J a é n ,  menos en la parte relativa al nom bramiento del señor 
Muñoz Maldonado hasta exam inar una  de las actas que se re
clamaban.

4*° A dm itiendo como D ip u tad o  á solicitud suya y  por no 
haber reclamación contra  su ap t i tu d  legal á los señores s i
guien tes :

Por Badajoz, L u jan  y Calatrava (D. Ramón).
Por H uesca, F e r raz ,  Jiménez y Perez de Rivas.
Por Barcelona, A rguelles ,  Y iadera y Yila.

Pidió en seguida la palabra y dijo
El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  Creo que está en el 

orden del dia la discusión del acta de la C o r u ñ a , y suplicaría 
al Sr. Presidente que se tratase de ella antes de proceder á la 
constitución del Congreso, para que no nos viésemos en la n e 
cesidad de retirarnos y no poder tom ar parte en las decisiones 
del mismo.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Todos los dictámenes pendientes que 
estaban sobre la mesa se han puesto ya á discusión.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  En el orden del dia 
se dijo a y e r ,  que h o y ,  después de la discusión de los dic tám e
nes de la comisión de A c tas ,  se procedería á la constitución del 
Congreso. Siendo uno de ios dictámenes señalados el de la C o 
r u ñ a ,  creo que se debe discutir  antes de proceder á esa opera
c ió n ,  y tanto m as,  cuanto que los únicos D ipu tado s  de G a l i 
cia que estamos aqui y podemos hablar  con conocimiento de las 
a c ta s , tendremos que abandonar este sitio ; porque respecto á 
unos no ha dado la comisión d ic tám en , y respecto á otros lo ha 
suspendido. Por consiguiente la justificación del Congreso exi
ge que se nos oiga.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Esa es una  cuestión que está sujeta 
por reglamento al que está sentado en esta silla. Yo la dejo para 
m añana .

El Sr. F E R R O  M O N T A O S :  Y o respeto como el que mas 
las disposiciones del reglamento; pero sin em bargo ,  tratándose 
de las actas de la Coruña , por la cual tengo el honor de ser 
elegido D ip u ta d o ,  y puesto que el Sr. Calderón Collantes ha 
indicado que pensaba hablar  sobre ellas, yo suplicaría al señor 
Presidente que concediese el que se abriese discusión sobre el 
particular  * pues tendré muchísimo gusto en oir  al Sr. Calderón 
Collantes.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Repito que esta es una cuestión que 
de mí d e p e n d e , y la dejo para mañana. (E l  Sr, Calderón Op
ilantes se salió del salón,) Se procede á la constitución de la 
mesa in te rina .

El Sr. A R T E T A :  Pido la palabra sobre la cuestión que se 
ha suscitado.

El Sr. P R E S I D E N T E  : La tiene V . S.
El Sr. A R T E T A  : Según acabo de o ir ,  el Congreso va á 

constituirse de un  modo provisional. El reglamento previene 
que esto se verifique después de haber discutido aquellas actas 
que no ofrezcan grave dificultad. La comisión supuso que en 
las de N a v a r ra  no habia esa dificultad , puesto que presentó un 
dictámen ap robándolas ;  pero medió después una proposición, 
y quedó pendiente esta cuestión y  algunas otras. Yo quisiera 
saber ,  no del Sr. Presidente, que creo no tenga facultades para 
e llo ,  sino del Congreso, ¿ q u é  hacen en esto caso aquellos D i 
putados presuntos,  cuyas actas están suspensas aünque no se 
han presentado con graves dificultades, ni ha caído resolución? 
Y o ,  que no quisiera hacer nada mas que lo que me correspon
de , desearía saber la opiuion del Congreso sobre este pun to  
para someterme á ella.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Yo solo he anunciado que se p r o 
cedía conforme al art. 11 del reglamento á la constitución de 
la mesa, porque esta m añana se han  discutido los dictámenes 
que habia. Pregu n té  después al Sr. Secretario si habia mas, me 
dijo que no. N o  me tocaba otra cosa.

El Sr. S A N C H O :  Señores, yo quisiera que todas las actas 
que se presentasen hoy no ofreciesen dificultad y se aprobasen 
para pasar después á constitu ir  la mesa (varios señores p iden  
la palabra  , y  el Sr, Sánchez de la Fuente la lectura del 
art, 11 del reg lam ento): repito que mi deseo es que todos los 
mas que podamos estar aqui,  estemos, y asi creo que todos los 
dictámenes pendientes deben concluirse y admitirse á los D i 
putados que comprenda antes de proceder á la constitución del 
Congreso.

El Sr. C A B A L L E R O :  Soy de la opin ión que acaba de 
enunciar  el Sr. Sancho , que todos los D ip u ta d o s ,  cuyas actas 
se h a y an  ap rob ado ,  y sobre cuya ap t i tud  legal se haya presen
tado  por la comisión, conviene que se admita  antes de consti
tuirse el Congreso; sin em bargo, no puedo menos de convenir 
con la indicación del Sr. Presidente. Se pueden discutir hoy 
los dictámenes de A lbace te ,  de N av arra  y de la C oruña y mas, 
si mas se hubiesen presentado, lo que no creo; pues tam bién 
es nuestro deseo que entre el mayor número posible de D i p u 
tados.

El Sr. T E M P R A D O :  El Sr. S ancho ,  el Sr. Caballero , los 
indiv iduos que componen la mesa , y generalmente todos,  es
tamos conformes en que se discuta hoy el dictámen de la co
misión de Actas relativo á las que se leyeron ayer y señalaron 
para la discusión de este dia ; pero como quiera que no se h a 
ya  dado cuenta de algunas y pudiera  preguntarse el m otivo  
pasaré yo á decirle. v>

Los secretarios interinos nos repartimos d iariamente los t r a 
bajos ; yo esta mañana he ordenado todos los que me han to 
cado con arreglo al orden con que se dio cuenta en la sesión 
de a y e r ,  y he formado esta carpeta.  Debajo de ella tenia todos 
los expedientes; pero la mesa no tiene culpa de que varios se
ñores D ipu tados  se los lleven y luego no parezcan. Esta es L 
razón por qué los expedientes de N a v a r r a ,  Albacete y demas 
no estaban sobre la t r ibuna  cuando el Sr. secretario ha dado 
cuenta ; por consigu ien te ,  aunque creo que debe darse cuenta 
especialmente de las actas cuya aprobación ofrezca menos difi
cultades , necesitaba hacer esta explicación para que cuando los 
Sres. D ipu tados  vengan á la mesa y tomen expedientes, tengan 
cuidado de avisar cuándo  los devuelven , porque los secretarios 
no pueden estar en todos los pormenores. Esta es la razón por 
qué no se ha dado cuenta.

El Sr. E L I P E :  Daré cuenta de los expedientes que están á 
la m a no ,  esto e s , las actas de N a v arra  y de la Coruña. La de 
Albacete no se sabe adonde para.

Se ley ó el dictámen relativo á las elecciones de N a v a r ra  ; la 
comisión insistía en su anterior d ic tám e n ,  añadiendo ahora que 
desde luego podia ser adm itido el Sr. Arteta  , y que se recla
maría el acta de V iana.

El Sr. A R .T E T A : Con sen tim ien to ,  señores, oí al Sr. M a -  
doz el otro dia im p u g n a r  el dictámen de la comisión sobre las 
actas de N avarra .  E n  este sentimiento creo me acom pañarán 
todos los Sres. D ip u ta d o s ,  porque deberán sentir el que se rom 
pan las hostilidades sobre este asunto. El Congreso ha oido que 
en N a v arra  se han disputado el terreno los partidos políticos; 
cierto e s ,  pero legalmente; no ha habido exceso; me complazco 
en tr ib u ta r  á mi pais este homenaje  tan bien merecido. Hasta 
los artículos comunicados que se han  cruzado en los peródicos 
han sido escritos con templanza ; no han seguido ese mismo ca 
mino algunos otros. Yo no hubiera tomado esto en cuenta de 
n ing una  manera , si no fuera preciso para responder á los car
gos presentados por el Sr. M ad o z ,  quien no pudo menos de h e 
rirme p ro fund am en te ,  y mucho mas me obliga á hacer a lg u 
nas manifestaciones, porque lo que se dice en algún  periódico 
puede tomar cuerpo y aparecer como verdad , no siéndola real
mente; asi q u e ,  procuraré rebatir lo que se ha dicho. Palabras 
graves pronunció el Sr. Madoz hablando de las actas de N a 
v a rra ,  y  si hubiese hablado con lisura de la cuestión no h u 
biera tenido necesidad de descender á las pasiones.

D ijo  el Sr. Madoz que habia empeño por parte de la d ip u 
tación de N a v a r ra  en que tr iunfase cierto partido de color 
político; y dijo tam b ién ,  y esto es g ra v e ,  que estaba falseada 

Ja  voluntad de la provincia , y que donde la creía verdadera 
era en la candida tura  que se habia opuesto á la nuestra. Y  no
sotros , señores, ¿ no quedaríamos desautorizados si no se hicie
se ver que no estaba falseada la voluntad de la prov incia?  No 
siempre viene aqui el producto de la voluntad naciona l,  no, 
señores: este es un  mecanismo por el cual los pueblos son re
presentados; pero repito que á estos escaños no viene siempre 
el producto de la voluntad nacional. Lo que importa saber es 
si vienen legalmente, porque los partidos pueden disputar el 
te r reno ,  bien con persuasiones, bien con el indu jo  de la amis
tad; esto es le g a l , lo que no es cuando media la fuerza ú otras 
malas artes. Y in iendo legalmente tendrá  fuerza legal y pres
tigio este Congreso, cuya insti tución á todos los partidos nos 
mantiene.

Yoy á hacerme cargo de lo expuesto por el Sr. Madoz 
acerca de que se habia falseado la elección de la provincia de 
N a v a r r a ,  y de que la d ipu tación habia formado empeño en 
que saliesen en la candida tura  ciertos hombres de color político, 
habiendo hecho S. S. esta manifestación al hablar de las c u a l i 
dades de la guerra  y de los males políticos que allí existían.

Ahora  bien, señores, ¿q u é  parte pudo tener la diputación 
en las elecciones? Unicamente la de la formación de las listas 
electorales, según señala la ley ; y la d ipu tación de N a v arra  se 
encontró en caso excepcional, y con fundamento. En N a v arra  
habia pueblos que tenían la desgracia de estar invadidos por 
el enem igo ;  y  de este modo, señores, ¿podían  ejercer sus dere
chos bajo el inílujo de sus enemigos? M otivo fue este para que 
obrase como obró la d ipu tac ión, y el Congreso actual lo ap lau 
dirá. O tro  motivo h a b ía ,  el cual era las circunstancias de las 
contribuciones , pues el tipo de las de Castilla no es igual al 
de las de N a v a r r a ;  y  ademas por otras razones se dijo  á la d i 
putación provincial que escogiese el número de electores en los 
mayores contribuyentes , y asi fue que escogió 500 por cada 
uno de los D ip u tad o s :  por consiguiente correspondiendo á 
N a v arra  cu a tro ,  se escogieron 1200 electores, con lo que todo 
quedó compensado y observada la ley. ¿ Y  no hizo bien en 
eso? Sí señores, porque el que está en un cargo público debe 
contemporizar con la op in ión ;  y si no hubiera procedido de 
ese modo , puede que se hubiera dicho que quería res tringir  el 
derecho electoral; tal vez se hubiese dicho que vinculaba este 
derecho en cierta aristocracia. La d ipu tac ión  hizo m a s ,  pues 
amplió el núm ero de electores hasta de m o d o ,  señores, que 
no solo se puede decir que se a tuvo á la ley, sino que la amplió 
en favor del voto pa rt icu la r ;  y siendo su conducta esta, ¿se 
puede decir que ha in fr ing ido  la ley porque la elección puede 
tener color político? Señores, cu id ad o ,  que hay frases que 
suenan bien cuando los ánimos se hallan exaltados; pero yo 
estoy seguro de que si se hablase con f ranqueza ,  con verdad y 
con l i su ra ,  ¿cuántos  errores no se ve rian? esto es lo que hizo 
la d ipu tac ión  de N av arra .

O tro  cargo mas in fund ado  au n  d ir ig ió  S. S . : habló m ucho 
de los distritos descartados , y quiso probar que la d ipu tac ió n  
habia obrado con pasión; pero yo contesto al Sr. M adoz d i 
ciendo: ¿no saben todos que la d ipu tación  110 tiene nada que 
ver con la exclusión ni inclusión d é la s  listas electorales ? ¿ N o  
dice la ley electoral que los comisionados son los únicos que de
ben entender en esa operación y remover las dudas que puedan 
ocurrir  ? Por consiguiente nada tiene que ver en este asunto la 
diputación. Yéase pues,  señores, con cuán  poco fundam ento  se 
tra ta  de a rg ü i r  á esta corporación respetable, que procedió con 
la m ayor  imparc ialidad , pues con la misma procedieron los 
electores. Los comisionados por los distritos creyeron de buena 
fe que no estaba en sus atribuciones definir ese caso , ¿ y  qué se 
hizo? N o  pudiendo ad m itir  los apoderados,  no se pudieron a d 
m it i r  las actas. Yéase pues ,  señores, como tampoco los otros 
indiv iduos que componían la jun ta  electoral no faltaron á su 
de recho ,  y si lo hicieron fue por no traspasar la ley ;  falta ex
cusable cuando esta es d ir ig ida  á llenar cum plidam ente  el ob
jeto de la ley : otras faltas se cometen cuyo  objeto no es tan lau
dable.

Vamos á ver qué razón hay para creer que la candida tura
¡



que ha obtenido m a y o r  n úm er o  de votos , lo ha  logrado por  . 
malas ade ; .  Si esta c a n d i d a t u r a  hubiese tenido ind i v i du os  que 
se hubieran  presentado en el pais para que se les apl icasen v o 
tos, pa^e; pero uno solo era del pa i s ,  y  este cabalmente  ha sido 
el que ha obtenido menor  nú mer o  de votos:  estos resul tados no 
dan á entender  que ha  hab ido  reañejos en las elecciones.

Por  otra p a r t e , s eñores , h ay  que tener en cuenta  que  h an  
votado 516 electores,  y en otras ci rcunstancias  mas favorables,  
tales como en el año de 37 que  entonces fue ron  los comi s iona
dos , votaron 76 i n d i v i d u o s ;  di ferencia notable h a y  é n t r e l o s  
dos extremos.

El o r a d o r ,  después de hacer  otras reflexiones par a  probar  
que en las elecciones de la provinc ia  de N a v a r r a  no ha habido 
coacción ni manejo a l gu no  con el cual  pueda hal larse v iciada 
la e lección,  pasa á ocuparse del d ic t amen de la c omi s ión ,  y 
dice:  N o  puedo de n i n g u n a  manera  ap robar le ,  porque  si bien 
pudiera  decirse que eo él se halla consignada la práct ica obser
vada  , N a v a r r a  es necesario conocer que se hal la considerada 
en caso excepcional , y  los que  h an  i n t e ntado  presentar  el acta 
y  asist ir  á la j un ta  h a n  dicho que la ley de N a v a r r a  era la del 
a ño  57;  y  si esta ley r ige en aquel  p a i s ,  debe apl icarse:  asi 
pues yo no quisiera que se descar tara el di s t r i to de Lumbier .

O t r o  p u nt o  señala la comisión , el cual  no puedo menos de 
i m p u g n a r  , y es acerca de que se revisen aqui  la,s actas.  E n  mi 
o p i ui on  estas deben verificarse donde  se hicieron ; ¿ y  no será 
m u c h o  mejor  que se verifique ese r econocimiento  en el t é r mi no  
donde se han hecho las elecciones ? N o  nos expongamos ,  seño
res ,  á aprobar  u na  cosa que no debemos;  este a r g u me nt o  es de 
m u c h a  fuerza , y el Congreso debe tomar lo  en consideración.

T en go  que hablar  de otro asunto  relat ivo á la admis ión de 
mi  persona.

Y o  creo ,  señores,  que no se puede ap ro bar  mi  admisión;  
porque  si bien es verdad que por  los datos que de sí arroja el 
expedien te ,  por los periódicos y noticias hay  una  certeza de 
que verificado el escrut inio sal imos D i pu tad os  el Sr. Elordi  y 
y o ;  esta es u na  certeza moral ,  pero no v aleder a,  c ua nd o la j u 
dicial  a un  no se sabe. Aguárdese  que v engan  las actas y e n 
tonces el Congreso fal lará,  f i g u r é m o n o s  que todos estos datos 
y  not icias que tenemos nos saliesen fa l l idas ,  ¿ e n  qué posición 
se veria el Congreso h ab i éndome ad mi t i do  y a ?  Por  t ant o r u e 
go al Congreso se si rva desaprobar  el d i c t amen de la comisión,  
modif icaodole como he mani fes tado , y por ú l t imo  que se sus
penda rni admis ión hasta que vengan  las actas de Ví ana .

El Sr. C A B A L L E R O  : D e  los cua t ro  puntos  que ha tocado 
el Sr. Ar te ta  , el pr imero , que es sobre el que mas se ha exten
d i d o ,  no se d i r ige  á la comisión ; ha sido reducido ú nicamente  
á contestar  al Sr. Madoz.  La  comisión solo ha suf r ido  tres l i 
geras y  decorosas i mpugnac iones  del Sr. A r t e t a , á saber: 
1.° Q ue  ea lugar  de acordar  el Congreso que  se haga  esc rut i 
nio de las actas de P amp lo na ,  se haga  solo de L u m b i e r ,  porque 
los otros no h a n  c ump l i d o con las f or mas :  2.° Q ue caso de a d 
mi t i r se  los votos de los tres dist r i tos desechados no se haga  el 
escrut inio a q u i , sino que vuelvan las actas á N a v a r r a  : 3.° So 
bre la admis ión de dicho señor.

D i r é  respecto al p r i m er o ,  que habiéndose a dm i t id o  las a c 
tas de los d i s t r i tos ,  no solo cuando  van  por los a yu nt ami en to s ,  
sino por  el correo ó p r o p i o ,  de cua lquiera  manera  que llegue 
el acta á la j un ta  electoral ,  debe ser esc rutada:  todas tres lle
g ar on  , fuese por medio de comisionados ó por el correo. ¿Pero 
deberán volver las actas á N a v a r r a  ? De n i n g ú n  modo , porque  
la práct ica de todos los Congresos es cont rar i a  á es to ,  y  p u d i e 
r an  m u y  bien suceder inconvenientes  si el Congreso admi t iese 
esta doct r ina  , pues u n a  par te  de los D i p u t a d o s  admi t idos  , y 
oíros que para su admis ión se h a n  pedido documentos,  t endr ían  
qu e estar sin ent rar .

Dice el Sr. Ar te t a  que  como hemos de hacer  aqui  el escru- 
t inio.  Pues q u é ,  señores,  ¿el  Congreso no sabrá hac er lo?  ¿ nd 
se h a n  pedido para  ello not icias par t iculares.  L a  j u n t a  de es
c r u t in i o  no t iene mas que u n  ac to :  después que concluyo su 
escrut inio y  le remi t ió al Congr eso ,  ¿cómo se vuelve á reuni r?  
L as  protestas de las j u n t as  son y a  en ese caso d i rect amente  al 
Congreso.

Respecto á la admi sión del Sr. Ar t e t a  la comisión h a  t r a t a 
do de que el n úme r o  componente  de D i p u t ad o s  sea el m ay o r  
posible,  y  ademas porque siendo el Sr. Ar t e t a  D i p u t a d o  por 
N a v a r r a ,  es i m p o r t a n t e  que se halle en el Congreso,  porque su 
presencia puede ser de sumo Ínteres en el grave asunto  que se 
La de poner  á discusión.  Si todas estas razones que da la c omi 
sión parecen de peso , el Congreso de te rmi nará .

El Sr. M A D O Z  expone que no obstante que conoce la a n 
siedad que t ienen todos los Sres. D i p u t a d o s  porque se cons t i tu 
ya el Congreso á fin de ocuparse de los asuntos t an  inte resan
tes que están abocados ,  no puede menos de hacer  uso de la p a 
l abra ,  a u n q u e  con la posible brevedad en atención á ese deseo, 
para descargarse de la par te  de responsabi l idad en que pudiera 
incurri r  g t ra r dando  si lencio eri la discusión de unas  elecciones 
€n las que en su concepto estaba falseada la v ol un tad  de la 
provincia.  E n  su comprobac i ón cita el hecho de no haberse pre
s t a d o  las actas por  los comi s ionados ,  y  pr inc ipa l mente  la re
solución de la d ip u ta c ió n  provinc ia l  con respecto á Ler in , res
pecto del cua l  hace breves observaciones,  y  concluye haciendo 
presente que  en n i n g u n a  de ellas ha  sido su á n i m o  ofender  en 
lo mas m ín i m o  al Sr. Ar te ta .

El Sr. A R T E T A :  Siento m u ch o  el t ener  que  ins i s t i r  sobre 
u n  asunto  del que  con razón veo ya  fa t igado  al C o n g re so ;  pe
ro no puedo dejar  de deshacer  a lguna s  equivocaciones.  Y o  he 
defendido que la d ip u t ac i ón  p ro vi nc i a l ,  si no quiso no mb ra r  á 
L e r i n  cabeza de p a r t i d o ,  usó de su d er ec ho ,  hizo lo que pudo;  
e$ d e c i r ,  obró den t r o  del cí rculo de sus a t r i bu c i o ne s ,  porque  
«n las suyas  está este ar reglo con sola u n a  restr icción.  Po d rá  
«n esto haber  hab id o pasiones , como el Sr.  Madoz  pre ten
d e ;  pero n unca  i legal idad.  ¿ H a y  ó no el n úme r o  de d i s t r i 
tos electorales ig ua l  al de judic ia les ,  que es lo que ún i ca men te  
m a r d a  la l e y ?  Los h a y ,  y la d ip u t ac i ón  provincial  por  lo 
m h m o ,  no accediendo á los deseos de Ler i n  , no salió f uera  dé 
la ley , no fal tó á ella. Co n respecto al n úmer o  de electores, 
c u a nd o  la p rovinc ia  de N a v a r r a  esté t r a nq u i l a  , cu an do  llegue 
«Ne ansiado moment o que yo  mas que todos deseo,  porque me 
duele el dia  que pasa sin que  d e p on g an  las armas  esos batal lo
nes que a un  s iguen a l uc inados  por u n  cor to númer o de h o m 
bres ,  se podrá  conocer  mejor  que  el n ú m e r o  electoral  no es tan  
lato ; yo  conozco la estadíst ica del pais y lo sé ; de co ns igu ien
te , lejos de haberse r es t r i ng id o  el derecho electoral , se ha
amp l i ad o f y ......

• -El  Sr.- P R E S I D E N T E : El Sr.  A r t e t a  t e n d r á  la bondad de 
concretarse á  deshacer  equivocaciones.  6

El  Sr. A R T E T A :  Pues esas son las equivocaciones en que 
a incu r r i do  el Sr.  M a d o z ,  el suponer  que  la d ipu tac ión  p r c -  
incial  ha comet ido un a i legal idad que no existe,  porque en 
lo ha procedido conforme en un todo á lo que  dispone la ley'.

El  Sr. A L V A R O :  Y o  creo que encont rándose en u n  es t a-
0 excepcional esta provincia , por  lo cual  las elecciones han  te- 
ido que hacerse de u n  modo diverso del que ha regido para  
)das las d e m a s ,  y  hal lándose p r óx i ma ,  como parece,  su pac i -  
cacior i ; el Congreso , vistos por  otra par te  los inconvenientes 
ue of rece ,  debia desechar la elección con la esperanza de que 
acificándose esa provinc ia  estar ían todas las comunicaciones 
las ex pe di t a s ,  y podr í a  llegar á saberse la verdadera vol unt ad  
e los electores de N a v a r r a .  Esto no pasa de ser una  observación 
ue he creído conveniente h a c e r ,  sin per juicio de que el C o n -  
reso determi ne lo que est ime mas justo.

El  Sr. C A B A L L E R O :  Cabalmente  la comisión h a  tenido 
suy presente la observación expuesta por  el Sr. A l v a r o ;  pero 
a sido tomada  en u n  sent ido ente ramente  cont rar io  , porque 
or lo mismo que la pacificación de esa provincia está próxima 
que  vau á ocuparnos  asuntos de esta n atur aleza ,  ha creído 

ue no debia q uedar  esa provinc ia  en semejantes momentos  sin 
^presentación.

El  Sr. P R . E S I D E N T E :  N o  habiendo n i n g ú n  ot ro Sr. D i -  
u tado que tenga pedida la palabra en cont ra , se va á pregun-  
¡r si está el punto  suf icientemente discut ido.

Hecha la p re gunt a  se declaró que s í ,  y  puesto á votación 
d ic t ámen quedó a p r o b a d o ,  siendo en seguida ad mi t id o  como 

Úputado por Ñ a v a r r a  el Sr.  Arte t a .
Se dio cuenta del dictátnen de la comisión de actas sobre la 

e pr i mera  elección de la Co r uñ a  ^ r ed u c i do  á que debia a p r o -  
ir.se sin per juicio de que se reclamen los antecedentes respecto 
lo ocur r ido  en los dis t r i tos  de Legrei ra  y  N o y a  , á fin de que 
Congreso resuelva á su t i empo lo que est ime conveniente.
El  Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  : C u a nd o  todos losSe-  

ares D i p u ta do s  mani fiestan de una  manera  tan clara la i m p a -  
encia que Ies a n i ma  por  ver const i tuido el Congreso para  o c u -  
irse de otros asuntos impor tantes  que deben ser objeto de su 
l i be ra c i ón  , debia evi t ar  el ocupar  m uch o t i empo su atención;  
ar lo mismo procura ré  hacer  breves las observaciones que me 
:ur ren en cu a n t o  al d í c t ámen de la comisión general  de actas 
ispecto de la p ar t i cul ar  de la C o r u ñ a ,  convencido de que las 
;eptará y modif icará su o p i n i ó n ,  ó que por  lo menos conven— 
rá en una  proposición que tendré el ho no r  de presentar  al 
ongreso.  Antes  de exponer  las observaciones que voy á s ome-  
r á la consideración del Congreso,  me creo precisado á decir
1 causa que tne impele á t omar  par te  en la di scusión de este 
ictámen.  Y o  he habi t ado en la C o r u ñ a ,  poseo en ella una g ra n  
arte de mis rentas ,  y  por  esta provincia he tenido el h on o r  
e ser cand ida to  y haber  obtenido un  nú mer o  bastante cons i -  
erable de v o t o s ; por consiguiente el Congreso ve que yo  debo 
;ner un  Ínteres en que sus representantes sean la verdadera e x-  
resion derla mayor ía  de los electores,  y en que  no se pr ive á 
n nú mer o  considerable de ellos de la inf luencia que puedan te-  
er sus votos en el resul tado final de la elección.

Hech a esta mani fes tación voy á habl ar  por  su orden de las 
ctas de los dist r i tos anulados  por  la j u n t a  general  escrutadora  
e la provincia.

El  acta del di s t r i to  de Leg re i ra  se anuló  por  dos causas so-  
imente-, las cuales pueden combat i rse con solo recordar  al Co n-  
reso los antecedentes que  ha  establecido ea  sus anter iores  r e -  
>1 uciones.

L a  pr i mer a objeción que se puso al acta del d i s t r i to  de L e -  
reira fue la de que no se ac omp añ ab a la lista de los electores 
ue h ab ían  tomado par te  en la elección , y que las listas pues -  
is al públ ico h a b í a n  aparecido suscritas ú n ica men te  por  el 
residente J e  la mesa y u n  secretario.  Yo  pregunto  á la corni-  
i o n , ¿ c óm o hab iendo  tenido t a nt a  condescendencia respecto de 
» aprobación de otras actas con iguales defectos,  cree acer tada 
hora  la resolución de la j u n t a  escrutadora de la Co r uñ a  res- 
ecto del acta de que se t r a t a ?  Señores,  h ay  dictámenes de la 
omisión que pueden compararse  con el que nos ocupa en este 
j o m e n t o ,  no solo por  la semejanza de los casos,  sino también 
or la casi absoluta i dent idad : hoy mismo se ha discut ido el re- 
j t i vo á  las elecciones de J a é n  , que  estoy m u y  dis tante  de 
o mb a t i r ,  pero que debo a po y a r m e  en ei porque me s um i n i s -  
ra un  “a rma  m u y  poderosa.  E n  el acta de esta provinc ia  a p a -  
ecia que las remi t idas  por  dos dist r i tos estaban autor izadas  
nicamente por  él secretario de ay un tami en to  con el visto bue-  

iO del presidente. H a y  m as :  c u a n d o  se discut ieron las actas de 
a provincia de Búrgos se ap rob ar on  estas, sin embargo de que 
n el dis t r i to de A r a n d a  no se habia  hecho la exposición de las 
istas de los q ue hab ían  t omado par te  en la elección en n i n g u no  
e los cinco dias.  Si la comisión creyó entonces que la omisión 
¡e estas formal idades era de poca imp or tan ci a  , y en su conse-  
uencia propuso lisa y l l anamente  su a pr obac i ón,  ¿ c ó m o e s  que 
on respecto á la del dis t r i to de Legr e i r a  es notable y suficiente 
iara anula r l a  el que las listas publ icadas estuviesen solo autor i -  
adas por el presideute y un  secretar io? ¿ N o  es esta u na  c on -  
radiccioa mani f ies ta? ¿ C u á l  vale m a s ,  que no se presenten al 
úbl ico en n i n g u n o  de los cinco días  de votación,  ó que  se p u -  
l icasen,  autor izadas  solo por  el presidente y u n  secretario,  c u -  
a buena fe no se ha podido poner  en d ud a por n in g u n o  de los 
lectores del d is t r i to?  Cier to que la resolución de esta p r e g u n -  
a es s umamente  sencilla. Vale  mas que se presenten las listas 
u nq ue  carezcan de este r equi s i to ,  que no que  los electores ca -  
ezcan del derecho de inspeccionarlas:  vale m uc ho  ma s ,  porque 
n un  caso puede haber  f r au d e  ; f raude que yo estoy m u y  dis
ante de creer que lo h a y a  h a b i d o ,  y únicament e ci to u n  d ic-  
ároen que se hal la en un caso igual  para i m p u g n a r  el que 
hora  se discute con las mismas arenas que me s u mi n is t ra ,  y  
ara demost rar  á la comisión que há  in cu rr i do  en una  c on t r a -  
iccion evidente.

Pasa S. S. á hacerse cargo de la segunda objeción que se 
pone al acta de Legre i ra  , que es la de no haberse a c o m p añ a-
0 á esta las listas de los electores que hab ían  tomado par te  en
1 elección,  y considera que tampoco este es mot ivo  que j u s t i -  
qu e  la resolución de la j u n t a  escrutadora por no considerar  
ste requisi to mas que  como una fórmula .

Respecto al acta del d i s t r i to  de N o y a  considera mas graves 
as objeciones que  se le hacen mediante  á que se habla de coac
iones y violencias ,  pero no cree que esto sea suficiente roien-  
ras no se pruebe con documentos  fehacientes que realmente y 
uiénes h a n  sido las personas por  que se h a n  cometido.  Y  h a -  
iendo por  ú l t i m o ,  ent re  o t r a s ,  la reflexión de que  el n úmer o  
e votqs que se habían a nu l ad o  era mas que suficiente para  v i 
tar la elección, term ina pidiendo al Congreso que deseche el

dictamen de ía comisión y acoja una proposición q u e  presenta 
ba sobre el par t icular .

El  Sr. Q U I N T O  contesta á S. S. que la ju r i s p r ud e nc i a  de 
la comisión habia sido el considerar  la j un ta  general  de esc ru 
t inio como el p r imer  jurado que debia entender  en estas m a t e 
r i as ,  q uedando  únicamente  el Congreso como t r ib u na l  de a pe 
lador»,  y  que  s iguiendo esta base ,  que ya  se hab ia  enc on t ra do  
sentada por  la práct ica , no creía que este cuerpo debia o c u p a r 
se de u n  asunto  que y a  habia fal lado la j un ta  , cu a nd o  de su 
resolución no se habia  hecho protesta a lguna .

Hace presente que  los casos ci tados no t ienen la p a r i d ad  
que supuso S. S. medi ante  que en los anteriores mediaban p r o 
testas y reclamaciones que no exist ían en el a c t u a l ,  y  conc lu
ye m a n i f e s t a n d o  que en atención á los deseos de los Sres. D i 
putados porque se cons t i tuya  el Co ng reso ,  no quiere molestar  
mas su atención.

Rect if ican var ias equivocaciones los Sres. Collantes y Qu in to .
Después  de unas l igeras observaciones de los Sres. B e n a v i -  

des y  B.»rrio Ay uso en apoyo de los a r gu men to s  del Sr. C a l 
derón Col l antes ,  á que contestaron los Sres. Q u i n t o  y Co r t io a ,  
se declaró el p u n t o  suficientemente discut ido.

Se leyó,  y  no fue tomada en consideración una  adición del 
Sr. Calderón Col l antes ,  reducida á que para resolver acer tada
mente sobre el acta de elecciones de la C o r uñ a  , se si rva el C o n 
greso resolver se reclamen las actas de escrut inio de los d i s t r i 
tos de Legrei ra  y de No ya .

Se puso á votación el di c t ámen , y  quedó aprobado.
Se puso á discusión el d i c t ámen de la misma comisión r e

lat ivo al acta de elecciones de Albacete 9 proponiendo  se a p r u e 
be el acta de las de dicha provinc ia  en c ua nto  á los Sres. R o 
dr íguez Vera  y A l f a r o ,  suspendiéndose las de los d e m a s , y p i -  
dienco copias autor izadas de los escrut inios del di s t r i to de V i -  
l lamalefa y  otros.

El  Sr. A I L L O N  propuso se añadiese al di ct ámen que  se re
mit iesen copias de las sesiones del dia 15 de J u n i o  , en que se 
disolvió la d i pu tac ió n  p r o v i n c i a l , y  la del 3 de Agos to  en que 
volvió á instalarse.

F u e  tomada  en cons ideración,  y  pasó á la comisión.
Puesto á votación el d i c t á m e n ,  quedó aprobado.
F ue ro n admi t idos  como D i p u t a d o s  los señores que  h a n  «ido 

elegidos por  las provinc ias  s iguientes y  cuyas  actas se ha l l an  
aprobadas.

C u e n c a : Sres. F e r n a n d e z ,  V i l l a b a , Be l i n c h o n , A yl lo n  y  
Cabal lero.

J a é n :  Sre9. A ya l a  y Mo r í a  , Benavides y Fonteci l la.
V i z c a y a :  Sres. M u r g a  y  H u a g o n .
C or uñ a : Sres. Fer ro Montaos  y  Chacón.
Albace te :  Sres. Rodr iguez  Ver a  y  Al faro.
I gua lmente  fue  a dmi t id o  por  Córdoba el Sr.  D.  M a r i a n o  

V a r g a s ,  s egundo suplente por  la misma provincia en reempla
zo de un  Sr. D i p u t a d o  que ha  r enunciado  su encargo

El Sr. A I L L O N  hizo presente que habiendo sido a dm i t i do  
por  Sevil la y  Cu e nc a ,  y  no constando de u n a  manera  oficial 
por  cuál  p rovinc ia  optaba , declaraba desde luego que lo hac ia  
por  la de Cuenca.

El  Sr. P R E S I D E N T E  contestó que esa declaración pod r í a  
hacer la por  escri to.

E n  seguida di jo que debiendo procederse á la const i tución 
del Congreso ,  y sieudo esta u na  operación bastante l a r g a ,  en 
vista de lo avanzado de la hora  se iba á p re g un ta r  si se p r o -  
rogar ia la sesión por una ó dos horas mas,  ó el t i empo necesa
rio hasta estar  const i tuido.

Hecha  la p re gunta  se acordó se prorogase la sesión has t a  
que se h u b i e s e  c o n c l u i d o  la elección.

El Sr. P R E S I D E N T E  a dvi r t ió  que se iba á proceder  á la 
const i tución del Congreso.

E n su consecuencia procediéndose al acto de la elección de 
Pr es i den te ,  l lamados los Sres. D i p u t a d o s  por  orden al fabét ico 
de provincias  fueron deposi tando sus votos en la u rn a  , y  ve
rificado el escrut inio resultó haber  obtenido el Sr. Ca la t rava  55  
votos,  el Sr. Z umalacar regui  2 5 ,  el Sr. Barr io  Ay us o  2 ,  el 
Sr. Arguel les 1. Total  de votantes 81.  M a y o r í a  absoluta 42.  Se 
a nunc ió  queda r  elegido Presidente el Sr.  D .  José Mar ía  C a 
la t rava.

Para  pr i me r  Vicepresidente obtuv ier on  votos el Sr. Z u m a 
lacar regui  61 , Romero  1 ,  Ar te ta  7 ,  Sancho .10, Alvar o  1, 
Olózaga 4* To ta l  de votantes 84* M a y o r í a  absoluta 45.  Q u e d ó  
elegido para d icho cargo el Sr.  Z umal acar regui .

Pa ra  segundo Vicepres idente obtuvieron votos les Sres. La • 
borda 5 8 ,  Romero 5 ,  Sancho 2 ,  Vallejo 1 ,  I l u a g o n  l ,  A r — 
teta 1 ,  Q u i n t o  1 ,  Vi la  6 ,  Fuen te  Herrero 1 ,  López (D.  J o a 
quín)  1. To t a l  de votantes 77.  M a yo r ía  absoluta 39.  Q u e dó  
electo el Sr. Laborda .

Para  tercer Vicepresidente obtuvo el Sr. López (D.  J o a q u í n  
Mar ía)  53 votos de 71 vot an tes ,  y  quedó electo.

P a r a  cuar to  Vicepresidente ob tuvieron votos los Sres. C o r 
t ina 5 6 ,  Sancho 1 ,  Benavides 4  , L u j a n  1 ,  L u z u r i a g a  1,  A l -  
con 1 ,  Ar te ta  8 ,  Leal  i ,  Barr io Ayuso 1. Total  de v o t a n 
tes 74.  M a y o r í a  absoluta 38. Qu ed ó electo el Sr.  Cor t ina .

P a r a  pr i mer  Secretario obtuvieron votos los Sres. Cabal l e 
ro 5 1 ,  I ñ i go  1 ,  E g a ñ a  4» Vi l laba 1 ,  T e m p r a d o  1 0 ,  S á n 
chez de la Fu e n t e  i  , Roda i  , Co r uñ a  i  , Benavides 1. T o 
tal 71.  M ay o r í a  absoluta 56.  Q ued ó electo el Sr. Cabal lero.

P a r a  segundo Secretario el Sr. Ro d a  o b t u vo  5 6  v o t o s , el 
Sr. L u j a n  6 ,  y  los Sres. M e s t r e ,  A r t e ta  y ot ro D i p u t a d o  i .  
Total  de votantes 6 5 ;  m a y o r í a  absoluta 33.  Q u e d ó  electo el 
Sr.  Boda.

Pa ra  tercer Secretario resul tó electo el Sr* M o y a  por  4 5  v o 
tos del total  de 6 6  votantes.

P a ra  cuar to  Secretario el Sr.  Fe l iu  por  52  votos del  tota l  
de 6 9  votantes.

O c u o ar o n  en seguida sus asientos los Sres. Secretarios n u e
v amente  elegidos , y antes de o cu p ar  el suyo el Sr. Ca l a t r av a  
prestó ju ramen to  en manos  del Sr. Pr es i den te  inte r ino.  Ac t o  
c ont inuo  los Sres. D i p u t a d o s ,  empezando  por los Vicepresiden* 
tes se acercaron á la mesa de dos en d o s ,  é h incándose de r o 
dil las al lado derecho del Sr. Presidente y poniendo la ma no  
sohre el l ibro de los Evangel ios  pres taron j u r a me nt o  en manos  
de d icho señor.

Concl uido  este acto , d i jo
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Hál lase cons t i t ui do .el Congr eso ,  lo 

cual  se avise al Go bi er no  y al Senado.  ( Después de u na  breve 
pausa a ñ a d i ó ) :

Señores,  agrac iado  con la al ta h on ra  que roe ha dispensado 
el Congreso , t a n  sin mér i to  para  e l l o , no acierto á expresar  mi 
reconocimiento,  a u p q u e  oii corazón sabe apreciar  esta h o n ra  en



todo el valer que tiene. Sírvase el Congrego aceptar el homena
je de mi gr&titud y la sincera p ro te ja  de que siempre constan
te en mis principios, no omitiré  esfuerzo a lguno para corres
ponder á su confianza lo mejor que me rea posible; pero añado 
que al honrarme el Congreso con este ca rg o ,  se ha impuesto la 
obligación de mirar con indulgencia las faltas en que invo lun
tariamente pueda in c u r r i r ;  procuraré ser exacto é imparcial en 
el desempeño de mis deberes ; mas necesito para ello que todos 
los Srs. D iputados,  como se lo Suplico, me auxilien con su 
prudencia: yo confio en este auxilio , sin el cual dé poco ó na
da servirán mis buenos deseos. Tengo el honor de proponer al 
Congreso , que su primera resolución sea un voto de gracias á 
los Sres. Presidente y Secretarios provisionales en gracias del 
acierto con que han desempeñado sus cargos.

ÍIccha la pregunta de si se acordaba un voto de gracias á 
los Sres. Presidente y Secretarios interinos , asi ¿é acordo.

El Se. P R E S ID E N T E :  Que se declare y conste que es por 
unanim idad , si asi es.

El Sr. conde de las N A V A S :  N o , Sr. Presidente, que*yo 
no lo voto.

El Congreso acordó, á propuesta del Sr. Presidente, que  
mañana á primera hora se reuniría para celebrar el sorteo de
las secciones.

Quedaron sobre la mesa para discutirse mañana los siguien
tes dictámenes de la comisión de Actas*

Primero de las de las provincias de Vaüadolid: segundo de 
Pontevedra : tercero de Patencia , segundas elecciones.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Señores , según el anuncio que se 
hizo en la junta extraordinaria , se ha presentado una proposi
ción que por su importancia parece que conviene se de couo- 
citnirnto al Congreso*

El Sr. Secretario Feliu ocupó la t r ibuna y  leyó una propo
sición suscrita por 85 Sres. D ip u tad o s ,  en la que se propone el 
siguiente mensaje á S. M.

Señora : El Congreso de los D iputados  que acaba de cons
ti tuirse solemnemente, se apresura á d ir ig ir  su voz á V. M. 
para felicitarla por el fausto y ex traordinario suceso de Y e rg a -  
ra , que debiendo contribuir  á afianzar el trono legítimo , p ro
mete á la ñaéion española una paz gloriosa y estable y el t r iu n 
fo completo de las instituciones que se ha dado.

Todas las provincias han recibido con señales las mas posi
tivas y espontáneas de una alegría sin ejemplo en esta época la 
noticia de haber dejado las armas y reconocido al Gobierno de 
V. M. los que en las Vascongadas le habían hecho hasta aquí 
la guerra 3 y por todas partes se muestra la merecida y general 
g ra t i tu d  á) ilustre general Espartero que ha  llevado á término 
feliz tan difíciles negociaciones.

El Congreso no admira solo en él , como otras veces, el va
l o r ,  las Cualidades militares y el s ingular prestigio á que se 
deben en tan ta  parte los dias de gloria que ha dado á la patria 
el valeroso y constante ejército naciona l ,  sino también la des
treza con que se ha conducido en lao grave crisis, la p ru d en 
cia tan difícil de g u a rd a re n  ciertas ocasiones, la entereza y  la 
resolución tan necesaria en otras; sobre to d o ,  el sentimiento 
tan esencialmente español de amor á la independencia de su na
ción ( del que todos sin distinción han part ic ipado , y que ha 
hecho inútiles por lo menos ageoas g a ra n t ía s ,  y el profundo y 
sincero respeto que en momentos tan solemnes y decisivos ha 
mostrado á la Constitución y á los poderes del E stado ,  y que 
e¡i vez de ménguar aumenta el valor de su palabra empeñada.

E?ta palabra prodigiosa de un soldado español que ha bas
tado para que dos ejércitos enemigos se abracen á ejemplo de 
sus generales coa m utua  y absoluta coofianza, la m ira ,  S eñ o
r a ,  el Congreso corno una gran deuda nac iona l ,  y está resuel
to á pagarla por su p i r te  , no solo con la debida fidelidad, s i
no con cuanta generosidad quepa eo el círculo de sus facul
tades.

Asi q u e ,  no solo ratificará , si es necesario, los empleos y 
grados de aquellos á quienes por el conveuio de Vergara le han 
sido ¡^conocidos, sino que con preferencia á cualquier otro asun
to , por grave y urgente que sea, se dedicará á examinar el 
proyecto de ley que el Gobierno de V. M. ha tenido á bien 
anunciarle sobre los fueros de las provincias Vascongadas, d i s 
puesto á otorgar todo lo que sin oponerse á la Constitución v i
gente pueda cootribuir  á su prosperidad. Mientras tan to  tiene 
el Congreso la honra de an tic ipar  á V. M. la seguridad de que 
el objeto de sus deliberaciones será siempre la pacificación g e 
neral 9 que solo puede considerarse completa y duradera cuando 
se consultan v concilian del mejor modo posible los intereses de 
la España. Palacio de! Congreso á 10 de Setiembre de 1859.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Cualquiera de los señores autores 
de la proposición tiene derecho á apoyarla.

El Sr. O L O Z A G A  manifestó que pensaba haberla apoyado; 
pero que creyéndolo ocioso por estar bien persuadido de que 
lodos los Sres. D iputados  estaban animados del mejor celo en 
favor de la proposición, renunciaba la palabra.

Se preguntó al Congreso si se tomaría eu consideración y 
resolvió afirmativamente.

N ó  habiendo n ing ún  Sr. D ip u tado  que pidiera la palabra 
en contra , se puso á votación y fue aprobada por unanim idad .

Se leyó eo seguida la lista de los señores que han de com
poner la diputación que ha de presentar á S. M. el referido 
mensaje, y «oa los siguientes señores: Z u tn a laca r regu i , Egaña, 
Luzuriaga H u ag o o ,  Arteta , Calatrava , Aquino Am at , F ue n 
te Andrés t T em p ra d o , Estrada , La-Calle  y  los Secretarios 
Feliu y Moya.

El Sr. P R E S ID E N T E :  M añana se reunirá el Congreso á 
las doce para proceder ¿l sorteo de las secciones: estas nom bra
rán las comisiooes que el reglameuto previene*

Se levanta la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

MADRID 10 DE SETIEMBRE.

Dirección general del Real tesoro.
Los capitalistas que á consecuencia dé lo  resuelto por S. M. 

eo Real o rd tn  de 9  del corriente, inserta eo la Gaceta de ayer, 
deseen hacer proporciones para anticipar al tesoro las sumas 
que tengan por conveniente, á fio de cubrir los 14 millones de 
leales que se consideran indispensables en el presente mes para 
atender á parte de las urgencias mas perentorias al servicio m i
l i t a r ,  podrán  remitirlas por escrito á esta dirección general 
hasta el 18 del mismo mes, en eí concepto que pata el reinte

gro serán aplicados, según la inhaia Real orden determina , los 
productos de las rentas y contribuciones o rd in a r ia s , la parte 
disponible de la extraordinaria  dé g ue rra ,  y giros sobre las ca
jas de las provincias de U l t r a m a r ,  pagados en el orden que 
corresponda á los hechos hasta el dia.

Dirección general del Tesoro publico.
La comisión de víveres para el ejército hizo una remesa de 

billetes del tesoro á Vigo por el correo que salió de esta corte 
en 24 del mes d it i rno ,  cuyo pormenor es el siguiente:  y  h a 
biéndose anunciado oficialmente que fue quemada la correspon
dencia que partió para la carrera de Galicia el citado dia , se 
anuncia al público por medio de la Gaceta que no serán adeni*» 
tidos en el caso de que se hubiese salvado alguno.

24  billetes série 4*a ndm . 274 9  á 277 2  
1 5 . .  id. . .  série 5.a ciía i.  5268 á 5280

REMITIDOS.

M adrid  10 de Setiembre de 1859.
M u y  Sr. mió y de mi mayor estimación y aprecio: La se

cretaría del ministerio de la Guerra  acaba de dar  un testimonio 
de elevados sentimientos y notoria ilustración, propia solo de una 
lealtad acrisolada, y yo creo faltaría á la justicia si no la h i
ciera pública descorriendo el velo con que cubre su generoso des
prendimiento á favor de la benemérita clase que simboliza y 
presenta las glorias y heroísmo del ejército nacional ; asi ruego 
á V. se sirva insertar en la Gaceta de m añ an a ,  si es posible, 
la comunicación que me ha d ir ig ido  en el dia de h o y ,  en tre
gando al mismo tiempo la cantidad  de 59 rs. vn. para el esta
blecimiento de inválidos de mi cargo;  manifestando con este 
rasgo tan español como propio de la primera corporación m i 
litar la parte que toma en el gozo general por el suceso mas 
grandioso que ofrece la historia y que eleva á esta nación á un 
grado inconcebible de grandeza, inmortalizando al mismo tiem 
po á sus guerreros y al esclarecido general duque de la V ic to 
ria, tan grande eo proporcionar la paz como en hacer la guerra.

L a  modestia tiene sus lím ites,  y el Sr. subsecretario y se
ñores oficiales de la secretaría dicha , recibiendo toda mi g ra t i 
tud , dispensarán haga público lo expresado. S. S. S. Q. S. M . B .=  
Palafox, duque de Zaragoza.=Sr« editor y  director de la Gaceta 
de M adrid .

El subsecretario, los 14 oficiales y  el arch ivero  del minis
terio de la Guerra  B. L. M. al Exento. Sr. duq ue  de Zaragoza, 
y tienen el honor de manifestarle que partícipes de la viva 
satisfacción que han  experimentado todos los buenos españoles 
al saber los faustos sucesos de Vergara que aseguran la próxima 
conclusión de la guerra c i v i l , desean con tan  plausible motivo 
dar uoa ligera muestra de los fraternales sentimientos que los 
an im an hacia los beneméritos militares inutilizados en la lucha 
actual. Con este fin ofrecen á los indiv iduos de la clase de t ro 
pa que reunidos en el cuartel de inválidos de está corte bajo la 
respetable dirección de V . É. representan aquella clase tan d ig 
na de la g ra t i tu d  de la p a t r i a , lo que hub ieran  destinado á 
celebrar en otra forma u n  hecho que ha colmado sus corazones 
de alegría.=Secretaría d é la  G u erra  á 9  de Setiembre de 18 5 9 .=  
Es copia.=PaIafox.

Sr. redactor de la Gaceta :  M u y  Sr. m ió :  D e  regreso tem
poralmente á mi pa tr ia  , he tenido ocasión de ver los extractos 
publicados en la Gaceta sobre mi viaje á Holanda y  Bélgica, 
eo los cuales tan to  ha favorecido V. á su au to r ,  y con p a r t ic u 
laridad en el p rim er artículo inserto en el núm ero de 15 de 
Jun io .  Pero una indicación general que hace V. en é l ,  lam en
tándose de que se publiquen por autores españoles obras en 
lengua f ran cesa , aunque haciéndose cargo al mismo tiempo de 
las razones que para esto puedan tener,  me ha  perjudicado en 
la opinión de algunos de mis co m patr io ta s , que igno ran  los 
motivos de mi resolución en esta parte. Creo pues que no 
serán supéríluas algunas ligeras explicaciones, y  que V. se d ig 
nará de admitirlas  en su periódico.

Cuando en el año 1856 me decidí á publicar el resultado de 
mis observaciones en los Estados-Unidos de la América del N o r 
t e ,  qüe he recorrido con la única y exclusiva idea de reunir  al
gunas noticias útiles á mi pa tria ,  ló hice eu castellano no obstante 
hallarme eo París , y ser alii  las impresiones en nuestra lengua 
mucho mas caras que en la francesa. Ademas resulta de hacerlo 
asi el grave inconveniente para el au to r  de que su obra en cas
tellano ni halla editor para su expendicion, ni es anunciada con 
recomendación en los periódicos, ni hacen de ella las revistas 
extractos críticos sino con grandes em peños,  y de consiguien
te muere antes de haber sido conocida. N o  obstante todos estos 
inconvenientes, y movido solo por el deseo de que sirviese en 
mi patria  , yo di m i viaje á luz en castellano: mas al disponer 
los cajones para rem i t i r la ,  supe que estaba prohibida la en tra 
da de libros impresos fuera en nuestra lengua. T uve  entonces 
que recu rr ir  á S. M. por úna  gracia especial, para cuya con
cesión me favoreció con su ilustrado inílujo el Sr. D .  A le jan
dro O l iv a n ;  pero la Real orden que me ha sido comunicada, 
no lo fue á las aduanas del r e in o ,  y por esto y las dificultades 
de las com unicaciones, hubo tales retardos hasta la llegada de 
mi obra á M a d r i d , que antes de ser allí conocida ya  estaba 
publicada en París una edición francesa, que me compró un 
ed i to r ,  y circulaban por el N orte  de E uropa  dos ediciones mas, 
contrahechas en Bruselas. Mas al fin mi obra fue conocida en 
España , gracias á la numerosa distribución de ejemplares que 
gra tu itam ente hice á mis amigos desde el extrangero y  d u 
rante mi permanencia en M adr id  á muchas corporaciones y á 
todas las diputaciones provinciales por medio de los Sres. D i 
putados á Cortes.

A  fines de 1858 de vuelta de mi viaje á Holanda y Bélgi
ca , que emprendí espontáneamente con el mismo fin de reunir  
noticias útiles á mi p a t r ia ,  no queriendo publicarlas en caste
llano en Paris por no tropezar con los inconvenientes de la vez 
pasad a ,  me propuse rem itir  el manuscrito  á M adr id  cediéndo
le al establecimiento de so rdo-m udo s,  para que en su im 
prenta se publicase á beneficio del mismo. Asi lo hice en cu an 
to pude dispooer de dicho m a n u s c r i to , que expedí á trozos por 
conducto de los correos de las embajadas de Francia  y de In 
glaterra. Empero varias y poderosas consideraciones exigían

también de tní lá publicación de la obra en francés para cor
responder de algún  modo á las atenciones esmeradas y á las re í  
comendaciones eficaces que para todas las cortes extranjeras" 
he debido al Gobierno francés,  á los Monarcas y Gobiernos dé 
los países que he v is i tado ,  al ins t i tu to  Real de Francia que me 
honró con sus instrucciones, á varias sociedades científicas que 
me recomendaron á sus corresponsales, y á un gran número de 
sabios franceses y extrangeros que rae distinguieron y obsequia
ron de mil m odos,  y que deseando conocer el resultado de mis 
investigaciones, esperaban que las publicase en la lengua mas 
universal de Europa.  Ademas este medio me ofrecía las venta
jas de tener un  editor acreditado para mi obra , y sin lo cual 
n ing una  se vende en F ranc ia ;  informes favorables sobre ella de 
sociedades l i te rar ias , artículos críticos en las revistas y an u n 
cios, con extractos anticipados á la publicación en los periódi
cos diarios. Mi obra salió pues á luz en francés á principios de 
este a ñ o ,  pero habiendo remitido al mismo tiempo el manus
crito en castellano á M adrid .

Deseoso yo que la edición española fuese mas beneficiosa pa
ra el establecimiento de sordo-rnudos y  mas útil  al público que 
la francesa , la enriquecí con un apéndice roas considerable de 
documentos; y considerando ademas que esta primera idea po
día ser mejorada en beneficio de mi patria en genera l ,  y del 
colegio de sordo-mudos en p a r t ic u la r ,  hice im p r im ir  el pros
pecto de una colección de viajes y noticias interesantes s®bre es
tablecimientos benéficos, cuyos dos primeros tomos serian los 
d d  viaje á Holanda y Bélgica ; el tercero la traducción al cas
tellano de la noticia sobre las cárceles de In g la te r ra ,  Escocia y 
Suiza , recientemente publicada por el Gobierno francés con las 
mismas láminas que me permitió este hacer t i ra r  de mi cuen
ta , y que ya van caminando para M adrid  &c.

L a Real sociedad económica m a tr i tense ,  á cuyo cargo se 
halla el colegio de sordo-m udos,  acogió con gusto mi idea ; y 
deseosa de hacerla fructificar del mejor modo posible en bene
ficio del establecimiento, ha comenzado á dar los pasos co ndu
centes para extender la suscripción. Tengo noticia de que m u 
chas personas se ioteresan er« la empresa , y que el Gobierno de 
S. M. no dejará de favorecerla; pero hasta ahora  no ha sido 
posible dar  á luz los dos primeros tomos del v ia je ,  por raí ce
didos, y á los cuales seguirán inm ediatam ente los otros en cu an 
to se me pidan.

Esta es, Sr. redac tor ,  la sucinta y fiel relación de los he
chos. Yo espero que ella convencerá á cuantos la lean , que si 
mi obra ha llegado á ser conocida en francés y no en castellano, 
no ha sido por culpa mia. E n  mis v ia jes,  en mis publicaciones, 
he invertido una parte considerable de mi fortuna .  Si hubiese 
hallado en Paris un  editor que quisiese im p r im ir  mis obras en 
castellano, se las hub iera  cedido g ra t i s ,  con la sola condición 
de introducirlas  inm ediatam ente en España. N o  siendo posible 
este m edio ,  pudiera haber adoptado el de u n  contra to  con un 
librero español; pero he preferido cederlas á un  establecimiento 
benéfico que pide á la vez ocupación para sus alumnos y fon
dos para su sostenimiento.

Sírvase usted dispensarme estas explicaciones, y  ordenar á 
su reconocido y atento servidor Q. B. S. M . Santiago 28 de 
Agosto de l8 5 9 .= R a m o n  de la Sagra*

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA
Búrgos 8  de Setiembre. A  las seis de la tarde del dia  de 

ayer entró en esta capital el com andante  que fue D. Epifanio  
Carrion con los dos pequeños escuadrones con que pasó el Ebro; 
y se ha adherido al convenio del Excmo. Sr. duque  de la V ic 
toria con el teniente general D . Rafael Maroto.

Son tan  vehementes los deseos de la p a z , que casi la pobla
ción entera se hallaba esperándolos ex t ra m u ro s , y  no obstante 
el g ran  concurso reinó el m ayor orden y en los semblantes es
taba re tratada uoá  alegría difícil de expresar.

Como 80  caballos y tina compañía de Laredo venían con 
los que acaban de reconocer la causa de la legitimidad ; y  otros 
dos escuadrones brillantísimos de ligeros se hallaban formados 
en el Espolón con la música de la Milicia naciodal para  su re
cibimiento j que se verificó á la hora precitada.

Es de creer que m u y  en breve salgan para unirse á la d i 
visión castellana que está acantonada en Casa la Reina é in 
mediaciones, y  de la que han  pasado ya  algnnos licenciados 
para sus casas*

BOLETIN DE COMERCIO
B O L S A  D E  M A D R I D .
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